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ÚE EJÉMPLARESi 
Mlnlsierlo de ia Gobernación^ planta ba]£i 

Nñmero suelto," 0,50

C E T A  DE A D f l I D
S U M A R I O

JParte cficiaL

Mmisterio de Graeia y Justieiae
■ orden disponiendo se publique eñ 

este periódico oficiol la relación de 
m é r i to s  y  servicios del Director de 
■tercera ch.se del Cue7j)0 de Prisiones 
D. José Martínez dé Eiorza.— Pági^ 
na  B82. ■ . i , ^

Ministerio fie la Guerra,
ifleol orden circular díspórdendo que- 

den anuladoSy por haber sufrido ex-  ̂
travio, los documentos que se indi- 
ican pertenecientes a los individuos 
que figuran en ha relación que se 
in serta ,— Página 882.

' • ' I
iMíniverio de la Gobernacíóiie 1

^ e o l o r d e n  arisponiendo se adopte igual 
resolución que id indicada en la lleal 
orden de de A bril dcl año 'actual, 
gmrq los ''pro^upuesto^ las D ipu
taciones provinciales, m ^ p e c to  a
¡transferencias de créditos, 
[Corporaciones deberán proceder cüPr 
arreglo al articulo 41 de la ley so
bre Administración y  Contabilidad 
'de la Hacienda p7iblica y  al \ Í2 de la 
Orgánica provincial.— Página 882.,

pinisterio de Instrucción Putlica 
y  Bellas Artes,

|?eaí orden admitiendo la renuncia pre- 
neniada por D, Miguel Taledas 
López del cargo de Profesor nume-’ 
raHo ele H islologiá normal, Patolo
gía general y  Anatomía patológica 
de la Escuela de Y eterim ria  de San
tiago,— Páginas 882 y  883. ;

p tra  disponiendo se adquieran, con 
destino a las Bibliotecas públicas del 
'Estado, 208 ejem pl^rei de ía  obra

titu lada La Psiqtiiatria del Médico 
práctico^', de la que es autor D, An-. 
Ionio Eernández-Victcyrio y  Cociña. 
Página 883,

Otra disppniendo se líbre la cantidad 
de 6.250 pesetas a favor de D, Anto-, 
nio María Alcover, Canónigo Deán 
de Palma de Mallorca, para a-nimlio 
de la publicación del Dicionoxio Ca
ta lá n - Valenciano " Balear, —  Pági
na 883 . . ;

Otra disponiendo se haga público en 
este periódico oficiol, que por vota
ción ha sido adjudicadu a D, Echiar-. 
do Chicharro la Medalla de Honor de 
la Exposición Nacional de Bellas ¿\.v- 

r tes del odio actual.— Página 883.
Otra dictando quede en suspenso la 

aplicación de los onlí.culos Zí al 30 
inclusive y  34 del lleal decreto de 
3 de Marzo ú,iimo, que dictó reglas 
para adoptar la reforma de. las Es-i. 
cuelas de Comercio,— Página 883.

Ministerio de Fomenta ]
Beal ordeñ^autorizamdo a las énlidadeS 

peticionarias para comenzar en el 
presente ejercicio econórMco la cons
trucción de los caminos vecinales 
que figuran en la relación que se 
publica.— Página 884.

Otra recomendajulo a la^ Compañías 
-  ñjpáeras xiibimncionadas por el Es 

todo la dídigación en que estitn de 
abastecer de 6n nacional sus bv.-
(jues, por lo ynehe^i .en Ixls dos tcTee î 
ras partes del cpJisuvti^^e aquéllos, 
Págin/i 884.

. ■ ■ ■ ■'

Administración Central. 
,Est.\do. — Sub’secrcUiría. — Sec&fó.n fie

i €oineroio.-^'ríwurt5 q m  el PDi(i'
; rio ÓficiaV' Bélgica hea pubUcoáo 

. tma Real orden s^tpHiníendo l4i li^  
cencía de exportación paro los, hue- 

" vos.— Página 884. i •
Bocción de Poiílica.—

en e l Reino M  los Servios, 
y  Eslovenos se ha prcinulgml/j la 
disposicióñ rd a jiva  ai

régimen de divisns y  valores,—-PágU 
' na 864. : . ¡ i
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  —  Subsecretaría. ^  

Anmwiando hátlarsc vacante una Se*, 
cretaria de Salu eií la 'Audienciaftck 
rritorial de Pamplona,— Pdginá 

Dirección general de los Registros y  
dol Notariado.—Am¿nctando hallarse 
vacantes las plazas c¡ue se indican de 
Médicos propietarios del Registro ci
v il de los distritos del Congreso y, 
Eospiéio, de esta Corte,— Página 885, 

H a c ie n d a .— ^Dirección general del Te-, 
soro y OiHlenacióu general de Pagos 
del Esíuú.0,--Cambio medio de la co-.. 
tización de efectos públicos en el 
mes de Mayp ¡último,— Página 885. 

GoBEFkNACióN. —̂ Dirección^ general de, 
^niÚQiá,— Convocando ccyncur.so paroi 
proveer lasr plazas de Inspectores, 
provinciales de Sanidad, de Alava tt  

' M álagál^páyina ^ ^ ^ ,  j r
I n st r u c c ió n  p u Bi îga. ^S iibsecr,etaríáV  

Disponiendo se xlcri los ascensos de. 
escala y  que los Catedráticos de üni-( 
versidad que se m e n c io m y tp ^ e n  á¡ 
ocupar en e l Escalafón los númeToé, 
que^ se indican.— Págiyia 885. 

fjclación de las vacantes ocurridai du<‘ 
rante el mes de M(xw> próxim o pasa-¿ 
Uo eri el personal adm iñistrativo de ' 
este Ministerio, comprendido en cC. 
Escalafón general,— Página 885.

FOMEN'fo.—Dirección general de O bras: 
públicas. — —  Autorizaixdó 
D, Pedro Lanwca Llacera para cle^á 
rivah 900 litros de agua, par se^\ 
gundo, dcl río Isaboíia, en térm pioí 
m unicipa l de Roda {Uüéscd}, chñ, 
deslm o a m os industridU^,^Pági:^,

' na 885. ' . . ' ■■ :
D. CdvcMdo 'Rodri,fu^3 Geo^ciá 

poTít-dnrivár 40 litros áe agua, por 
* iegundó, i té la r i^ o  Casi'rOy en tér

mino municipal da Gijéjt XÓviedo); 
con destino a fueria nwfrhi de mt 
malino harineTo.t~~Pághia S8fii '■' } 

(dem  n  la (Pomparla Énskaídutki dĝ  
eonsirucción y  reparación de huquotf, 
pora ((eriuar 250 litros de agua, por, 
ff^irrcíin. del río /Vervióít, en la ju-i



Hsdicción de D^usto, 'próvinciá de 
Vizcmja, pa7\x la refrigeración de un  
condensador en 'sus talleres de Ela~ 
rieta.— Página 8S7,

JCanal d'e Isabel 11.̂— Disponiendo que 
el día 16 del mes ^actucd se verifique

J u n r o  T9 2 3 "' Gaceta de MaHrící.-N’ütór 1
el 54 'torteo para la ^amortización de 
340 Cédulas garmitizadas de .este Ca-. 
n a l— Página 888.

A n ex o  1.<> :—  ̂ B o lsa . —  Ob se r v a t o r io  
Cen tr a l  Meteorolóotco. —  ^tjbas-; 
TAS.— 'Ad m in ist r a c ió n  pr o v in c ia l . ^

A d m in ist r a c ió n
. CIOS o fic ia les .
A n e x o  2.®— E d ic t o s . • 

d ís t ic o s .
Anexo 3.;^-^Tribunal ^t> rem o.— Sal^ 
í de lo Civil.'—Final del pliego  9, j

m u n ic ip a l .̂ — AKUN i^r

■ Cü.ADROS ESTA¥

PARTE OFICIAL

BE

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
B* M. la Reina Dofia Victoria Eugenia, 
6* A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
lantes y demás personas de la Augusta 

.Real Familia, continúan sin novedad 
m  importante salud.

m A E  ORDE^ ,

En eumpli miento de loi preceiptuado 
pa. el párrafo B."" del artículo 13 -de 
f e  ley (Reguladora del impuesto sobre 
:;|cítulo-s, condecoracLones f  bonores de 

de MarzO' de 1921  ̂ para la comple-^ 
fe  exención de todO' pago- de los conee- 
&ioS de Jefe de Administración civil, 
libres de todo gasto, pO'f (Real decreto' 

este (Ministerio de 6 de ¡Marzo úl- 
fimo, a'©, José ‘Martínez' de Eldfzá,
. S. M. el M y  (q. íD. |g.) se fia servi- 

disponer 'se pubüique a contiiiua- 
món en ía G a c e t a  d e  iM adrid la ad- 
ftfuta relación de méritos y  servicios 
jî el ‘Director de tercera clase idél Guer- 
¿o  ida Prisiones p .  José Martínez de 
foorza.
• De iReal ‘orden Io‘ digo á V. E. para 
Im conocimiento y efectos. Dios giiar- 
jfe muefios ¡años. (Maidrid, 5 de

de 192Í2,
O R D O ^

0ré7dtos y  servicios de Dn José Martínez 
de ]¡CloTia,

^Ouince aílos^ ida servioiosNsin in -  
fePTOpeión ni ñ o iá  alguna desfaviót-

JVeínté acuerdos laudatorios de las  
fcEntas de Patronato' y disfciplina.

Gatoroe propUéstas de reoompen- 
j» elevadas , éfii distintas ócasiones 
ter Presidentes de Audiencia, 00-] 
fernadores civiles, Maigistrádó ins- 
;fjeetpr de zpna» penitenciaria y Juezp; 
de instrucción de Vitoria.

• Pnapuesta. del Gonsejo de Instruc^ 
,^fón pí^licia' para Su ingreso en la 
Orden crn í - ídíer; A lfonso JXíI, a ten -  
diendo a íos extraordinarios m éri
tos contraídos pior este .funcionario 
en el desemípeño ríe su cargo.

Prom ovido en tu rn o  de m é rito s  
t  carg ,01 do D irecJor de tpo'c.era c ia 

rse del G uerpo de P ris io n es , a p ro 
p u e s ta  unán im e del T rib u n a l ca li
ficador del concurso .

Es, adennls' de D irec to r de la  P r i
sión  de V ito ria , P ro fe so r au x ilia r 
de  ̂ iPedagoigía, jDerecfiO' y D egis'la- 
ción de ía  E scu e la  N orm al de M aes
tros de Alava, y Vocal de Real orden 
de la Ju n ta  de P a tro n a to  de*'reclu
sos.

E s tá  en (posesión de la s  dos ú n i
cas  reco m p en sas destin ad as a p re 
m ia r  serví ciios especiales de los fu n 
c io n a rio s  de la  Sección técn ica  del 
Cueripo de P ris io n es , ;Med'alIa p e n i
te n c ia r ia  y  imención fionorífica, y  de 
las C ruces de A lfonso XII e Isáb é l 
la  C atólica, y  la s  M edallas de oro 
de Vitioiria, B rihueg’a y V illaviciosa 
y  C iudad R odrigo v la de p la ta  de 
A lfonso XIII.

L as  a u to rid ad es  'a lavesas so lici
ta ro n  p a ra  este funcionario  la con
cesió n  de tois ihonores de Je fe  de Ad
m in is tra c ió n  civil, p o r su labo r p e 
n ite n c ia ria .

M adrid, (5 de Ju n io  do 1922.

REAL .o r d e n  CIRGULAh 
Excmo. Br. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

Se ha servido' disponer que queden 
anulados, por baber sufrido extravío, 
ios docufiientós que expresan en la 
siiguicnte relación (véase el anexo' n ú 
mero 2), pertenecientes a los indivi
duos que se indican^ aprobando- al pro
pio tiem po que las Autoridades m ilir 
tares bays»n dispuesto la  expedición d:e 
pases por duplicado a los que pertene
cen al E jército y de certificados de 
servicios a los licenciados absolutos.

pQ) Real orden lo digo a V. E. nara 
BU conocim ientó y  demás efectos. Dios 
guardé á V. E. muchos años. Madrid, 

ide ¡Mayo dé

OLAGUER-FÉLIÜ
^ ñ o r

SBffiíiS lE la MERl

REAL
Vista la  ¡Reál orden fecha 19 de Abril 

Último, e inserta en la  G aceta  de 2 9  
del mismo mes^ resolviendo- de confor
midad con lo propuesto por la D irec
ción general fie Adm inistración y  con-^ 
snltado por ila >Gomisíón pe^rmanente 
del iConsejo ido Estado, quo7 conformo

al artículo 41 de la  ley de 'Gontabili-'f 
d-aíd- de la Hacienda ¡pública, estánf' 
proihibidas las traiisíerencias d é  cródi-»> 
tos' entre capítulos^ artículos y  concetp ,̂f> 
tos, y ique cuando ocurra lia necasidadí 
de ihacer algún gasto para  el cual iiq,' 
haya crédito en presuipue^to o séA iii-*" 
suficiente el figumdo, se  instruya cx^/- 
pediente p a ra  que, acreditada la, .ncce- ,̂ 
sidad y urgencia de la concesión^ sA, 
figure en presupuesto el crédito ex-̂  ̂
traondinario o suplem ento de créditcí 
por, líos trám ites y  conform e a los re-î  ̂
quisitos de diclK) .artículo y  del 14-2 deíi 
la ley Míinicipál; y  considerando qii4 
las disposicione)S de la ley de iGonta-'-' 
bilidad del Erstado son aplicabSies i q ' 
mismo a las haciendas niunicipalesi 
(artículo 132 de la ¡ley ide 2 de Octii-» 
fire de 1877) que a las haciendas pro-*? 
Vinciales (artículo ¡108 de la ley de 29 
de Agosto de 1 8 8 2 ),

S. iM. el Rey (q. D. g.) h a  tenido af 
bien disponer se 'adopte igual resolu-t' 
Ción para  los presupuestos dé: las 
putaciones provinciaflas’, cuyas Gorpo-^ 
iracíones deberán proceder, en los ca-̂ , 
sos a que. se contrae la Real orden ci-» 
tada^ con arreglo a dicho artículo 411. 
de la ley sobre A dm inistraclóa y‘ Gón-'̂ : 
tabili'dad de la Hacienda pública y a l 
112 de la Ofigánica provinciafl.

De Real orden lo digo a V. (S. para» 
Su conocimiento y el de esa DiputaciÓTí 
provincia'I. Dios iguarde a V. *S. m u
chos años. Madrid, '5 de Junio de I922i

PINIES

Señores Gobernsjdores civiles. ON 
de las'Vascongadas y Nay.^ifra

. (REAIEB- ORDENES í' 
limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D.íg.) 

tenido a bien adm itir la renuncia jgue 
presenta D. Miguell Toledano y Lópex 
del cargo de Profe-sOr num erario de 
Histología normial, Patología general 
y  Anatomía patológica de la Escuela 
de V éterittár'ia de BliitiagO', para el 
que fuá notmbradó, en v irtud  de opo
sición, por Real orden de 7 de Abril 
último:. i

De Reaíl orden lo digo a V. I. pará  
.su conocimiento y  demás efectos. Dios.l



Caceta Ma3Víí;-K’üffl'. 'i y  Jtíníó 1922^ m s

gnaride a V. I. muclios años. iMadrid, 
^ 4  de MayOf d e  19)22,

MONTEJ'O

^eñor Su'ñsecretaria de este M inis- 
terio.

ílmo. 'Sr.: E n y ista  de los m fo rm ^  
favorables emitidos por la  Ju n ta  facul-; 
tativa de Arcñivos, Bibliotecas y  Mu
seos y por ía iReal Academia de Medi
cina, acerca de la obra titu lada  
p slq u ia tria  del iMédico p rác tico”,, de 
la que es autor D. Antonio Ferr4ndez-; 

{Vi'otorio y Gcema, 1

iS. M. el R e y  íq. I>. g,) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
2G8 ejem plares de la citada obra al 
precio de 12 pesetas cada uno, y que 
su im porte total, o sean 2.496 pesetas, 
se libre a favor del interesndo, previo 
el oportuno parte  de ingreso en el D e
pósito de libros, con cargo ai crédito 
d>ei 20G.000 pesetas, consignado, entre 
otros extremos, p a ra  adquisición do 
libros, en el capítulo 25, artículo 3.® 
del ipresupuesto vigente de esto Minis
terio.
' De Real orden lo digo a T. p ara  
,̂ ’ti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1922.

MOffTEJO 
¡Señor D irector general de Bellas Artes.-

' ' ' . Inform e que se cita.
Da Aca'demJa,. en sesión de 29 de 

Marzo último, aprobó el siguiente in 
form e :

Designado por la  Sección de Psi-; 
qu ia tria  para  redactar La ponencia del 
inform e sobre la -adquisición por el 
Estado de ejem plares de la obra t i tu 
lada “Day!Psiquiatria del Médico ,Prác-; 
tico ” (segunda edición), de la que es, 
au to r D. Antonio Fernández-Yictorio 
y Cocina, encuentro considerablem en
te  facilitada mi labor po r tra ta rse  de 
una. obra que desde hace tiempo co
nozco, ¡habiendo recientem ente exami-d 
nado su segunda edición, que no es una 
m era repetición de la prim era, sino 
que está cuidadosaniente revisada y  
en varios puntos ampliada, y además 
porque este mismo libro ha sido ya 
con anterioridad, en su p rim era  edi
ción, declarado de m érito por esta Aca
demia Nacional de Medicina y premiá-^ 
do por el M inisterio de la Guerra,

'Constituye un  voluiBen en de 
XII, 407 páginas, dividido en tres p a r
tes-: ten la prim era, de 29 páginas, hace 
el autor u n  rápido estudio de las fun-^ 
ciones psíquicas; en la segunda, de? 
118 páginas,^ se  ocupa de los síntom as 
psíquicos, siendo especialm ente reco-: 
mendable los capítulos 11 y 12, refe
rentes a la  exploración del alienado, 
i ^ r  su gran in terés práctico; pqy 
timo, en la  te rcera  parte, ex-:
íensa, pues consta dev2^¿>pfS^^ t r a 
te  de las avno-i

niéndolasv según una clasificación que 
tiene  algunas hatas originales.

En conjunto:, este obra, aunque de 
carácter í^lementel, es bastante com-'  ̂
p leta y perm ite al lector darse cuenta 
del estado actual de ..la psiqu iatría , 
siendo, en opinión del ponente sobre 
iodOj ú til como iniciación de los p rin  
cip iantes en los complejos esiudios de 
la  íMedicina mental y p o r el valor prác'- 
tico de muchos de los datos en ella con
tenidos’, será tem bién muy ventajosa ' 
■guía en c:l aprendizaje de la p siqu ia- 
tr ia  práctica. Por todas estas razones, 
el que suscribe somete a la Academia 
su parecer favorable.

Lo que  tengo ia  honra de trasladar 
a  Y. I. con devolución del 'expediente. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de A bril de 1922.—-El .Secreta
rio, Ángel Pulido.
Señor D irector general de BeJlojí Artes,

limo. S r .: En vista de una instancia 
elevada a este Ministerio por ,D. An

to n io  María Alcóver, Ganónigo-'Dieán 
de Palm a de M'ailarca, 'solicitando se 
le abonen las 6..25G pesetas consigna
das en el ¡capítulo 25, artículo^ 3.®, com 
cepto G."" del presupuesto vigente de 
este Ministerio., '‘Para aim fio  d’e la 
publicación del DiGcionario catalán- 
V aleñe ianofcalear ”,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se libren desde luego 
al ■repctedo Br. Alüover, sobre 1a Te' 
sonería de Hacienda de Baleares^ -las 
6.250 pésetes de que se tra ía  para  
auxilio de ía publicación del Dicciona
rio  citado.

De Real orden la  digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás etectos." Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3d de Mayo de 1'9£21.

’ : ! MONTEJO
¡Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

rimo. S r . : V erileada  en el día 'ly  
díeíl actual mes de Junio y en el 
Palacio de Exposiciones del Retiro, 
antiguo Museo de Ultramar,. la vote- 
ción para co.rtíceder la Medalla de ho
no r correspondiente á la Exposición 
nacional de Bellas Aries d d  pn-esicnte 
año, y  resiiillando cumplidas en dicho 
acto todas; tae disposiciones y form a
lidades reglam entanas,

B. Mf el f te r  (q. D. giil h á  tenido a 
bien disponer que se haga público en 
la  Gace f̂a d e  Ma d r id  que, por v ig^ id  
de tía expresada votación. sido 
adjudicada diciha e^^^-récíropensa al 
p in to r Ghicharro, según

ítjcte ^ re s p o n d ie n te ;  
jhabiendo tomado parte en la 'votacióií 
Í45 artistias de los que constituyen el 
oportuno c e n ^ , obteniendo el referí-- 
do p . Eduardo Ghtcíliarro J33 yoio^.

húm ero  q u a  excede al de la mfted m'ás i 
uno do los votantes que exige el ar-'i 
tíiculo 39 del Reglamento vigente para l 
Cistas Exposiciones; y emitiéndose, á:Í 
m ás de tres papeletas en blanco, tres í 
vo’tos a favor de D. José Moreno ¡Gar-j 
bonero, dos a  favor de D. Gonzalo B ü - | 
t)ao, y uno, respectivam ente, a fa v o r | 
d e  D. Daniel Yázquez Díaz, D. Jo a -j 
quín  Mir, D. Fernaodo Alvarez Soto-f 
m ayor y  D. Teodoro Anasagasii. |

De* Real oiden lo digo a Y. I. para:! 
su conocimiento y efectos, p io s  gaarv  
de a V. I. muchos años. “Madrid, 2 dal 
Junio  de 1922.

MONTEJO

iSeñor D irector general de Bellas;'
A r '- -

limo. S r . : Habiéndose reeueíio p w  
R-ea-1 oideii de 2S de Abril últim o pro^l 
«jrogar hasta  el día 30̂  del presente mes l 
ide Junio el plazo concedido a las Es-¡ 
cuelas de Comercio para  em itir 
form es a que se refieren los Resdios 
dones de 13 y  28 de Marzo del co irím - : 
te año; ampliada la consulte a JoS\ 
Glau.stros sobre extremos concretos^ 
que afecta;! de un modo substancial ! 
a  la organización de las enseñanza^i 
m ercantiles; invitadas a  acudir a está] 
información aquellas Corporaciones y? 
entidades más directam ente Interesadas j 
en  el asunte^ y  obedeciendo todu ello i 
al propósito de¡ intro-ducir, si procedie^:] 
reo, mofdifioaciones en el Real decretej 
Ide 3 de Marzo últiimo, serte m conr| 
^ rú en te  aplicar desde luego algunosqiaí 
los preceptos dictados^ para  im iplantar| 
la reform a llevada a  cabo po r d-iclíá j 
soberana disposición. !

En su ¡consecuenciáj sin prejuzgart 
nada en relación con el régim en qucj 
en definíttv^a haya de estabíecerse ecíj 
las Escuelas de Gomerc-io, y para  
v iar ipos'ibles* diñcultades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a( 
bien resolver que, ín terin  no se" decr-* ( 
da acerca de la modificación de lósii. 
Reales decretes de 3 de Marzo últim d v 
que reorganizaron los estudios m e r - ^  
canilles, quede en su ^ e n so  ]
ción de los aaiJcuJos' 2 i i^l-fitrinclttsi'^ [ 
ve y 34 del diclios ;
tes que d i^ y í e g i a s  p ara  adaptai^

De Real orden lo digo a Y. I, páití/ 
su  cono-oimiento y  demás efectoSi Dios.; 
giiaTÚB a Y, I. muchos años. Ma<teS^{
6 de Junte d e  1922.

MONTEJO 

gofíor Sofeeeretario de este M inistea^'
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m e m o  SE FSHEiiTO

' REALES ORDENES
ílmo. S r.: S. M. el (Rey (q. D. g.) se 

lia servido disponer que se autorloe 
las entidades peticionarias ‘para  co

m enzar en el presente ejercicio eco
nómico, y con arreglo a los respectivos 
proyeictos aproibadojs, (la .construcci-on 
de losqam inos vecinales que  figuran en 
la adjunta relaeióiq autorizada p o r

V. I., por las cantidades que en la m is
ma se citan, como p arte  de las subven- 
orones y  anticipos conc/odidos con ca r
go al capítulo S-1 del presupuesto v i
gente de este Ministerio.

Lo que do Real orden comunico 
a V. I. p ara  su  conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1022.

ARGÜELDES
Señor D irector general 

b lic á l
de Obras pxí-

C A M m O S  V S C m A IiE S  A IJTO ÍIIZA D O S A COHSTE,UIH 
r C B  B E A L  O H B EN  B E  20 B E  M AYO D E 1922

Conctriicción por las entidades peHcionarias.

PROVINCIA

A vila     ..........

Idem.< •••••••«!••

Idem  ..........

Idem .  ...............

Idem ....................

Salam anca..... . 
Idem ...................

Número

301

805

307

309

311

401

317
348

NOMBRE DEL CAMINO

Nava del Barco al do Barco a Nava-
longiiilla  .................... . . . . . .

Zapardiel de la Rivera a la carretera
del Barco al-Puerto del P. co...........

Aldeanueva de Santa Cruz a La Las^
tra del C ano.      ...... ..

La Zurza al de Solana a la carretera
de Piasen cía al B arco......................

Del puente sobro él tío BecedillaS a 
la camotera de Béjar ai B arco. . . . .  

Solana a la  caíretera de PJasencia al
Barco ..................... ........... .. • . . .

Marti age a Robled illo de G a ta  .
M embrive^ Las ‘Veguillas.^ . .

¡ T o tal . . . . . . . . ......... .

tR£D!TO QUE SE CQUCEOE 

Obras ® inspeocifin 

Pesetas

21 COO

29.000

13.000

18 000

19.000

20 000 
15 000
9.000

144.000

Madrid, 20 de Mayo de 1922.—El Director general, Gálvez Cañero.

limo. iSr.: Vista la ley para el F o 
mento de las industrias y comimica- 
clones m arítim as de i 4 de Ju.uio. 
tíe il9>09 :

Considerando que la intensa crisis 
por que atraviesa en la actualidad la 
im lustria hullera nacional, a causa 
principalm ente ¡de la  falta-de mercado^ 
reíjiiiere que el Poder, público adopte 
ciianíns h>Tídydas juzgue-conducentes'a 
conjurarla, • - *
. iS. M. d  Rey (q. D. tenido a

bien disponer: -i * ^
Que se  recuerde a lias (Compañías dé 

navegación' subvencionadas -por el E s
tado la ineludible obligación en que 
están, según la base. 8.^ del artículo 17. 
de la citada ley, de abastecer de c a r 
bón nacional sus barcos en los puertos 
de la Península en cantidad que co- 
rTes]Dorida, por lo menos, a las dos ter-;

consumo y capacidad

de carboneras de cada buque en las ex
pediciones que partan  de España.

(De Real orden lo digo a V. J. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. -muchos años. Madrid, 
6 de Jiu iio 'd e  192Í2. \

ARGüELIiES

Señor D irector general de Minas, Me- 
taiiirgiá e  Industrias navales.

A D M IllíS m C IO H  C E H R iM i

SUBSgOBETAillA
SECCIÓN DE COMERCIO

OSI DiaHo Of icial de- Bélgica de 
Mayo últim o publica uua Real orden de

B EJSIiB O

aquel M inisterio do la Industria y T ra
bajo, de fecha 22, suprim iendo d e s d é ' 
el siguiente día la íicenicia de expoq-' 
tación para los huevos.

Lo que se hace público para  conocD 
-miento general.

Madrid^ 5 de Junio de 1R22.—El 
secretario, E. .de Palacios

SECCION r>E poLrnc^i
El señor Cónsul de España en Bot< 

grado partic ipa  a este D epartam ento 
•haheiT-e promulgado en el Reino de los 

í iservios, croatas y  eslovenos la siguien-' 
te  disposición relativa al régim en d e ; 
divisas y  valo res:

“i,® El Comité de Control para  el 
comercio dre divisas y  vaiores cerca de 
la  Banca nacional pondrá en las factu- 

í ras qiie le sean presentadas pidiendo 
perm isos de irn-poriación un sello es
pecial. A.demás, todos los form ularios 
enviados' al Comité deberán ser exac-. 
támeirte llenados. ¡j

LovS despachos de las Aduanas encar-*' 
Igados de la revisión dé las mercancfaé 
no aceptarán desde 1.» de_ Ji.inio má^ 
facturas 'que las que -MeVen'~el tim bra 
del Comité cerca do la Banca nacionaL 

Los despachos do las Aduanas ano-^. 
ta rán  en las facturas en el momento 
'de la rovi.sión que das operaciones do ■ 
Aduana han sido realizadas.

Constará en esta anotaeión el núm-é-  ̂
ro y fcüha de la declaración de la 
Aduana y las firmas de los fimciona-í 
ríos que han realizado la ' operación; 
Las mismas formalidades serán reque-^ 
ridas-ipara las aulorizaetones qriginalel 
de  la com pra de divisas. v

2.® Si las mercancías llegan par-- 
ctalm ente a los despachos de Aduanad
las autoridaciés de la m ism a indicarán 
e-n- las facturas la naturaleza y canii- 
dad de las mercancías revisadas. Estací 
indicaciones se pondrán también en la 
autorización-dada por el Comité acre
ditado cerca de la Banca nacio-nal,. asi 
como en el duplicado-de esta autoriza
ción, que el importador debe depositac . 
en -el despacho de la Aduana, reservan-í 
dose el o-riginal. -

A la -llegada de cada una de las p a r-  . 
tídas d-el “ stock” total de las m ercan
cías a los despachos de Aduana, eJ im 
portador está.obligado a som eter el ori
ginal de la autorización prim itiva, a sf 
comio uu  duplicado, y la fac tu ra  que^ 
ha  se rad o  al des'paGlio> de las m ercan- 
cía;s. Esta autorización y la fa^ctura lle
varán  la indicación puesta p o r  el des
pacho de Aduana intere.sanclo el haber! 
sido revisac^s tas mbrcancías; se pro
cederá de igual modo hasta haber revi
sado la totalidad de las mercancías.

En el momento de la justificación do 
la c o w r a  de las divisas sólo se ten
drán  en cuenta las facturas en las cua^-’ 
les la^au to rid ad es ' aduaneras hayaír' 
co'ñsigíiéi^p que las operaciones^'dé 
Aduanas han sido efectuadas; ” í
: Lo qtié se hace público para  conoci-» 

m iento'g'eneral. ; t
Madrid, 2 de Jimio de 1922.—El Suí¿ 

secretario, E. de Palacios.
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MINISTÍBIO D2 ÜSACIA í  JUSTICIA

s u b s e c r e t a r ía
E n la  Audiencia territorial-de Pamplo- 

'na ise halla vacante, po-r traslación de 
p .  Emilio- Gómez Vela, una Becretaría 
de Bala, ¡que debe pproveerse por icón- 
¡curso, do conformidad con lo prevenido 
bn -el artículo tercero 'del Real decreva 
Ido 29 de iMiayo di timo y en relación con 
!el artículo 54 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, entre Be- 
dretarios de Audiencia provincial que 
sirvan el cargo en propiedad.

L os a sp in a n tes  a d ic h a  p la z a  p r e s e n 
ta r á n  isiis in s ta n c ia s  al P r e s id e n te  de  
la A u d ie n c ia  e n  q u e  d e se m p e ñ e n  el 
cargo, d en tro  d e l p la zo  de tr e in ta  d ía s, 
a co n ta r  d esd e  el s ig u ie n te  ,a la  p u - 

.h lic a c ió n  de e s te  a n u n c io  en  la G aceta
DE iM a DRID, .i 'í

Madrid, 1.® de Junio de 1922.—E l 
Bubsecrctario, Justino Bernad.

DmECeiOM QBNERñL  iDE LOS
G5STROS Y DEL I^JOTARiADO

'S e  hallan vacante-^, por fallecim ien- 
Jto de L>. E nrique Morcillo y Sánchez 
y  D. Enrique P lacer y Bouzo, que las 
servían, dos plazas de Médicos propie
tarios del Registro civil del distrito  del 
Congreso, de testa  :Corte_, y otra plaza, 
tam bién de Médico propietario del dis
trito  del Hospicio, por defunción de 
p .  Angel de la Torro e Izquierdo, cu- 
ya.s piazas debe^ proveerse por cc"^- 
curso euí-re los demás M /mJícos propie
tarios de Madrid, con arreglo a la Real 
.orden de 27 de Julio  de 1917.

Los aspirantes llevarán  sus solici-- 
tildes al Ministerio d> O raeia y Ju s
ticia, por conducto do e s ta  Dirección 
g’eneraf. dentro del plazo de ooho días, 
a contar desde el siguiente a la p u b li
cación de esta convocatoria en la Ga-  
'CDTA DE Madrid, advirtiéndose ,a los 
interesados que están destinadas a la 
^amortización las resultas que por efec
to  de dos de las vacantes han de p ro 
ducirse en los d istritos de la Latina y 
Universidad, se.gún lo dispue^i^ís^por la 
Eoal orden de 27 de Agosto de i920.

IM'ndrid, 22 de Mayo de 1922.~E1 D i
rector general, A. Alas Pum ariño.

IIKISTBEIO DE BÁCÍENDA

osREC^aoiy g e r ie r a l  d e l  t e s o 
r o  p ü b l ío o

feSGCIÓN DE BANCA Y  CAJA DE DEPÓSITOS

Lambió medio de la cotización de 
iefec-tos’ públicos durante e! mes de 
Mayo . últim o, según datos facilitados 
p o r , la Ju n ta  Sindical del Oolegip de 
¡Agentes de Cambio y Bolsa:
‘ Deuda perpetua  in terior al 4 por 100, 
B9J)67.
V’ ídem id. exterior al 4 por 100, 
85,261.
 ̂ Idem amortizablo al 4 por 100, 
87,2S1. ;

ffdem id. al 5 por 100, 95,150.
Idem id. (.Emisión 1917 )̂ a; 5 ñ o r 100, 

f4,540.

Obligaciones del Tesoro (1.® Enero 
11922 a seis meses) al 5 por 100, M 01,957.

Idem id. (Vencimiento i.» Enero 
1924) al .5 por 100, 102,426.
; Idem id. (Emisión 4 Noviembre 1921) 

'5 por 100, 101,400.
Idem id. (Em isión 4 Febrero 1922) 

al 5 por lOO, 101,804.
Cédulas dé! Banco Hipoteca'rio, al ‘4 

por 100, 90,870. =
Idem id. al 5 por iOO, 100,100. 1
Idem id. al 6 por 100,106,985. ó 
Madrid, 6 de Junio de 1922.—El DiV 

recto-r general, Juan  Ródenas.

MiNíSTERio m  LA m m m m k

D i^ E eeio iy  Q E ^ E m L  d e  s a -

Vacantes las ¡plazas de Inspectores 
prayinciales de iSanidad de Alava > 
¡Malaga, por jubilación de los que las 
'desempeñaban, se convoca concurso pa<; 
ra  la provisión de dichos cargos entre 
los Inspectores en activo y excedentes 
del Oueripo, con arreglo a lo preceptua

ndo por él párrafo  ,prim ero, a rtícu 
lo del Reglamento vigente.del Ra
mo, debiendo los aspiran tes al m en- 
óíGnado concurso p resen tar sus in stan 
cias en el Registro general de este Mi
nisterio, dentro del pliazo de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de la [presente en la G-ACErrA d e  
M a d r i d . Adviértese que las vacantes 
que resulten de este concurso serán 
m otivo y se proveerán en otro que se 
anunciará oportunam ente.

Madrid, 5 do Junio de 1922.—-El D i
rector general, Manuel M. Salazar.

MINlSTliSIO DB ¡NSTSÜCCIÓS FÜBUCA 

IBBILA SÁ RTBS'

^W B B E O Ü E T ñ m S
Falleciao en 5 del actual D. Juan  

de Azna y Suárez, Gatedrático num e
rario  de la Universí'ckd Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer se den los ascensos de esca
la y, en su consecuencia, que ios Ca
tedráticos num erarios D. E nrique(E s- 
perabé Arteaga, D. Alejandro Rodrí
guez Cadalso y  D. Juan C a rn e s  Fillol, 
pertenecientes a las Universidades de 
Salamanca, Santiago y .Valencia, res
pectivamente, pasen a ocupar oR el 
Escalafón los niimeros 290, 381 y 456, 
con la antigüedad de 6 de los corrien
tes y svueldo anual desde el imismo día 
de 9.000 pesetas el prim ero, 8.000 pe-; 
eeias el segundo y 7.900vpesetas e l  
cero. ^

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. Sv. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. iraudhos años.-Madrid, 13 de Mayo 
do 1922.— Êi Subsecretario, Castel. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

Jubilado en 12i de los corrientes 
Francisco Barjáii y  Pons. Catedrático 
num erarlo  de la Universidad de B ar
celona, '  ̂ >

S. M. el Rey (q. D. g.) ha servinjo 
disponer se den los ascensos de escálg, 
y, en su consecuencia, que los Cat^-^ 
dráticos numerarios! D. Marcelo Riyas^ 
Mateo, D., José iSalurruIlana y de Dios, 
D. Francisco íMurillo H errera, D. Julio, 
Rey Pastel^ D. Tomás Blanco Bande- 
b'rande y  iD. iMiguel iSancho Izquierdo,! 
pert.enecientes a las Universidades de 
Madrid, Zaragoza, Bevilla, Madrid, Va-' 
lencia y  Zaragoza, réspeotivameníe, 
pasen a ocupar en el escaíafón los pú-;, 
meros 91, H48, 216, 290, 381 y 456, con 
la antigüedad de 9 d e  los corrientes' 
sueldo anual desde el mismo día, de
13.000 pesetas el prim ero, 11.000 pese
tas' el segundo, 10.000 pesetas el ,tiCr- 
cero, 10.000' pesetas el cuarto, 8^000 pe
setas el quinto y 7.000 pesetas él sexto. 

De Heai orden comunicada por eí 
señor iMinistro lo .digo V. B, para su; 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. iS. muchos ’arj)S. Madricb 22 de; Ma-.; 
yo de 1922.—E l Subsecrelario, GasteU' 
Señor jOrdenador de pagos por obliga^, 

clones’ de este M inisierio. áv

Relación de las vacantes ocurridas í 
en el personal adm inistrativo, coniK; 
prendido en el Escalafón general du
rante el mes de Mayo últiino:
- :üna de Oficial isegundo, con 4.000 . 

pesetas, provista en turno de antigüe- - 
dad. Las r e s u l te  antigüedad y com-^ 
pensación, respectivam ente, quedando  ̂
amorfJzada la de Oficial cuarto -a ex-d 
tingiiir, coa 2.000 y 1.000 do gratifi-:.i 
cación. ' • ■ ■ [ ■ ) ,  4

Una de Oficial tercero, con 3.006. 
p rovista  'CR turno dé compensación y  . 
las resulfas por antigüedad, am ortíu ' 
zándose la de Oficial cuarto  a e x t in - ' 
guir, con 2.006 y 1.000 de gratificación, 

Una de Oficial tercero, con 3.000, ‘ 
provista por nnügüedad, y las r e s u l te ;  
por compensación, amor rizándose la d% 
Oficial cuarto a extinguir, con 2.000 v’,’
1.000 dé gratificación. (

Una de Oficial segundo, con 4.000,.' 
provista por antigüedad, y las rcsul-- 
ta:s por compensación y "antigüedad, - 
réspectívamento, amorl.izándosel la de 
Oficial cuarto a extinguir, con 2.000 y . 
i .000 de gratificación.

Plazas am ortizadas: Tres Oficiales 
cuartos a  éxtinguir con 2.000 y I.OQOm 
de gratificación, qué im portan 9.000 
í>esefas.

t o ^ u e  se publica cñ la G aceta pfi; 
Madr id '' en cumplimiento de lo que ; 
dispone ef artículo 9.*’ de la ley de * 
de Abril del corricate  año. Madrid, 6 ' 
de .Junio de 1922.—-El B ubsecretario ,; 
Oastél* \ •

I

SííNlSTEHIO BB FOMEjrm

m R ü c c íO n i o s
PUBUCñS ■

AGUAS

Examinatlo el expediente incoaffoí "jj 
prcycéto presértladíí po>r p .  Pfxiro I ia 4  
rroca Llacora, vecino dei oneblo de
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da, q,ue soüicita un  aprovechamieiito do 
&00 litroe de agua por segundo, deriva
dos del río Isabona, eu término miuii^ 
cipal de Roda, con destino a  usos in
dustriales :

.Resiíltando une en la  traTnitarión se 
ha cuimíplido cuanto^ disipone la IriKstruc-. 
oidn aprohada por Real orden de 14 de 
Junio de 18>83 y el Real decreto de -5 de 
Setiemhre de IM S :

Resultando tque no se ha prelíenfado 
ninguna roed aun ación en conb.'a del pro
yecto:

Resn'Rando que los informes de la
■ División Hidráulica de-l EhrO', el de la 
Je fa tu ra  de la zona O riental, ^)n3ejd 
provincial de Fomento y Comisión pro
vincial', sen todos favorables, ecmo eí 
de ía Je fa tu ra  de Ohras públicas' d é la  
provincia:

Consirlefando que se tra ta  de un proL
■ yecto sin compeLenoia, que nô  hay pern 
juicio 'de te'^cero-, 'Cfue los informes de 
todas las entidades Mamadas a interve
n ir en esf.e eicpediente son todos favo-

, raides al iproyec.to, contra el cual no se 
han pneséntado* reclamaciones;.
, S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 

se otorgue a D. Pedro' La-rro- 
ca Dlacera la óoncesiún solicitada, su
jetándose para la construcción a las si
guientes’ condiciones :

Id  Las obras, se ejecutarán coii 
■arretglo al proyecioi proseniaclo, salvo 
• las modiíicaciones de detalle que nô  a b  
. teren  las condicionéis esenciales de la 
conceiSióau

2d' Antes de d a r printeipio' a. las' 
obras e l concesionario^ p resen tará  a  la 
aprobación del G obernador: 

a) Un proyecto de vertedero de 20- 
metros, como mínimum, d e  lonigitud, 
emiplazad.0 a continuación de la presa 
para  que vuelva al río el agua so
brante.

h ) McuM fie ación del hu eco proy ecta 
do' para  el paso de la- m adera por el 
río;"ancho- mínimo^, 2;50 metros. .

c) Disposición, de la 'Casa dê  m á- 
■qi.iinas para  iSuprimir o am inorar, por 
lo menos,^ el desagüe proyectado de 
9 7 ,3 1 5  metros.

S'."- La fuerza que se obtenga poñ 
es'ta concesión deherói utilizarse sola
m ente para  las aplicaiciones-que se in 
dican en el proyecto, y después de u ti-  
Ifear la® ^agu as deben devolver se al río  
en el estado^ de' pureza que tenían an
tes.

4.* M concesionario iendrá derecho 
Iónicamente! al caudal de estiaje 'actual, 
sin que en ningún ca®o pueda alegar de
recho alguno n i aun en el de que por 
el Estado se constro'ya algún p a n ta n ^  
regulador a(gnaas accina del a p ro y e ^ a -  
miento solicitado.

■5.® Se señala el plazo ^  un- á iry  á 
p a r tir  de la fecha en qpc l e  .sea no tiñ - 
oada la  concesión aji^eticionario, p a ra  
dar princiipio 'a  jRCs obras de ¡aprove- 
cihamiento concedido,, y  el de cuatro a 
P'artir de i ^ ^ l  fecha p ara  term inarlas.

6.® I ^ ^ e f a tu r a  de Obra® públicas 
de l^p ro v in c ia  deberá ser avisada de 
lâ ^̂ iécih'a en ¡que comienzan las' obras, 
j t e  vlgitíaráv .durante su construceidn 
para  e lig ir  el cuimplimiento de estas 
eondiciones’, y  term inadas las recib irá 

,y  levantará acta detallada, siendo de 
cuenta del concesionario cuantos gas
tos se origínen con esta inspección 7  
reeonocim iento fmaí.

jsm ^  JunicioxiA'*

miento de esta concesión hasta  que se 
haya aprobado la imípeFmea'biHdad de 
la conducción.

8,** Esta concesión estará su jeta  a 
cuanto' previene la ley de Protección a 
la Industria  iNacional, dispoisiciones’v i
gentes de 'ConIrado de Trabajo y a  
cuantas se dicten en lio ucesivo.

'92 Queda Glbliigado cí concesionario 
á 'establecer las estaciones de aforo ne
cesarias para  rsgis'írár los caudales 
que diariam ente derive p a ra  sii aipro- 
vecham lento y  que p-asen por el Vio; 
íom'ará los datos de aforo y los publi-’ 
cará por su cuenta, seígún'laiS instruc- 
ciones que reciba de la Aclministra- 
ción.

ib. E sta cances'ión se otorga por el 
pieza de sesenta y cinc o años (05), con
tados desde el día en que prirrcipie 1.a 
.explotación; transicurrido este, plazo., 
revertiTán al Estado todas -las obras, 
maquinaria, 'líneas .de transporte y de
más elementos pertenecientes’ aí con
cesionario. í

i l .  Queda e&tá concesión su jeta a 
loi idispuesto m  los. artículos 2 2 , 4.^
5 .0  y  ó f  del Reall- decreto' de 14 de Ju-: 
nio de :192 í y a  lo' que di.spone la Real 
orden d e  7 de Julio- del mi simo año.

i '2. La Administración se reservá 
el derecho a tom ar de la concesióñ’ los 
volúmenes dO' agua necesarios para  la 
conservación de carreteras por los míe- 
dios y  en los puntos (que estime 
venientes, en form a que n& perjmicñqim- 
a Ins. obras .ejeeutandas.

la . E sta .concesión ©torga siii. 
perjuitcio de: tercero  y dejando a salvn 
el derechn d n  propiedadi

14. Por inicumiplimiento por ¡parte 
deil concesionario^ -de cualquiera  dc' Ins 
condiciones anleriores caduca esta con- 
ce.3ió'i\ 'así cGimo por los casos previs
tos -en las -disposiciones vigentes.

Y habiendo 'a.co¡pta;dG( el conceisio'na- 
rio las precedentes' condiciones y re -  
m tid e  una póiliza. de idO pesetas, dê  
acuerdo con lo d.ispuesto po r la ley del 
Tim bre quedan inutirizadas en eí ex--^ 
pe di en te. ^ "

De Real orden cnmunicacla la y ía rti-  
cipo a  V. iS. 'para su 'conocimiento, el 
del interesado y  demás ©feefos, con p in  
blieación en el, de esa
provincia. jDios guapd# a Y. B,. m uehos 
años, •Madrid,,, 2Q:jdb Mayo., de- i  922.—E l 
Director ge-n^rífK €4álvézl-Gañe.roo
Señor iGoibernádor civil de  la provin'ciá 

d e p úesca  .

Exam inadb el incoado p er
D. Gándido Ruérfguez G arcía ^ id ie iib ' 
ooncesión de u n  a>p"ov0 ehamiento^ M- 
dráulico 'de cxiarent/a litros por segundo 
derivados del arroyo üastro, en tórmL' 
ino municipiáí de Gijón, con destino-' a 
fuerxa motriz do un molino harinero : 

Resultando que t r a m i t a d o ! e x p e 
d iente con sujeción a. lo ordenado por 
Real decreto de- 5 de ;Septiem|)re- ic 
1̂ 918, fueron insertos los anuncms, 'Co- 
rresponfcli entes en lO'S BoietineS' Úfici<^ 
les de la  -provincia de 30 de Biciem bre 
de 1919 y  26 de Marzo de 1920. D uran
te él plazo dado a  concurso de p.royectos 
sólo fué presentaclonino' por el Sr* Ro
dríguez García; y  en el plazo dado^ al 
objeto de adm itir reclamaciones, n in 
guna fué presentada:

Resultando que la  División h id ráu li
ca, dnl Miño- inforpaa cuie el anrovecha-

m len to  de refere'íiicia no afecta a l p lah  
de -obras h id ráu licas ap ro b a d o : 

R esultando que la .Je fa tu ra  de Obrásí 
púb licas infoirm^a favorab lem ente lo sa^ 
licitado, con snjecoiGm^ a las condicm ^' 
nes  que m.enoiona, y  con ésta, se m uess 
tra-n 'de acuerdo .el Gonsejo de Agricul-, _ 
tura,: Gomisión p rov incia l y Gobierno' 
c iv i l :

'o  que el expedien te lia 
rlo C0:n suje-aió-íi a lo  quo  
o y todos lo-s inform es son

er?
■JL t ?

Ccns‘r.1 
sido ti 
e.sL o vie 
faví ab^

-B., i l .  el liey (q. D. g.), eonformándo-’.̂ 
se con lo propueato p'or esta DirecciónjVv 
general, ha tenidO' a bien otorgar 
oonoesión solicitada, con sujeción a las 
conidkioiies siguientes:

i 2 Be autoriza a 3>, Cándido Rodrf-í 
gues García para, derivajr cuarenta liq 
tros, .de agua por segundo del arroyoí 
Castro, en Ia^p;arro.quia de Serín, íM  
eoncejo' de Gijón,, -con destÍLio- a la pro4>' 
.'ducción de energía mecánica de un  mcfei 
lino harinero, debiendo eje-cufarse laá; 
obras con arreglo al proyecto presen^ 
tado, s.a'lvo las modiñcacio'nes de si-ir^; 
pie detalle que consiente el artículÉ' 
i i del Real de'ereto' ,de 5 de Septiembre' 
de 19'ii8: '

22 Las obras comenzara;n en el plé^-. 
zo de tren meses y term inarán  en eí 
do un año, contados' ambos a pRxtW, 
do la fecha 'de la .eoncesién. ■ '
, 3.“' La recepción de fes obras, unaS-
vez teriininadás con .arreglo.a la® cendii»/ 
ciones, se harcVpar el Ingeniero Jefe  
■Obras públieas" o sus dele,gados, •m..e4 

{ dfente OíC'ta que se elevará a la aprq^i 
bación del Sr. D irector de 0|v^as 'pife' 
blicaq. i i J  u

4d Las aguas no podedíí destinarsai' 
a otros usos que los consignados en 
p rim era prescrip,:eú5n, a meno's que 
concesroñario .gpa débidamente .sutoria 
za io  p a ra  olio.

■5.'̂  p ifies de empezar las obras. e|. 
pett’Ciün.ari.G in'gresomá en la .Caja genqi' 
psi" de Depósitos o' aumirsal provinciil^ 
pl 1 pon l'GRdei im porte del p resu p u es || 
to de las aue afectan a terrenos de do- ,̂ 
minio' público, que quedará on conGepf<| 
de fianza hasta si.i term inación y  ser#' 
devuelta al interesado una vez a p r o b é  
da él acta a que hace referencia la-co i^  
'dicióh tercera.

&2 Esta- concesión se otorga s id  
perjuicio dé tercero y salvo el derecíhqi 
de propiedad, por el plazo^de sesentáS 
y cinco .añO'S, contados a p a r tir  del cQp 
mienzo de  la explolación, la que erné 
pozará, a contarse Gic.̂ d̂e el día siguieDÉí 
te al en que Se comunique al inter^i^ 
sado la aprobación del recG.iiocimientqi 
ñn.al que prescribe la condición terce-^ 
ra^ transcurrid^: d k ^o  p í a »  revertir#0i 
ál Estado todas las obras, máquina^, 
líneas de transporte y demás elementofi 
de expíotacióh pertenecientes a lconcoi' 
siona/rio; j

E sta  concesión quedá sujeta} a  
dispuesto en lós artículos 2.%
62 del Real décreto--de 14 ds Jx^o"- 
1921 y Real orden 'de.- 7 de Jh!Jq> del 
mismo' alíov ' • _

72 La Administración se reserva «  
-derecho de tom ar >de la  co-nícesión 
voilúmeniep de. aguia necesarios p :fe | 
coviiservación -dor carretarass,, por los me^g 
dios y en los puntos que estime má^ 
conveniente, en form a que no perjtt^ 
dique a las obras ejecutadas po r M 
conces kln,  ̂ c

S2  E stá  concesión giieda ,sujet.á :;P
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i]a.ley de Protección a la industria  na.. 
cionaL a lo dispuesto sobre el con
trato  dél drabajo' y a todas las disposi- 
cic-oes de carácter* general sobre la 
m ateria que existen vigentes o que en 
lo sucBsivo se dicten.

P /  E sta concesión caducará en los 
ca-cs previstos en las dispos icio nes vi- 
gcu’i . y por incumplimiento de esrtas 
con'’’

'I innireOo aceptado- d  concesiona- 
rin ■  ̂ '’^nles condiciones y rem i
l i ^  ” n. clc 100 pesetas, de

 ̂ 'o fí  ̂ 'hupuesto por la ley del 
T í.’̂ ' . 0 , > a miitilizada en el expe
diente.

De Real orden ooiiinnicada lo-partici
po a y .  8. para ni conocirnienio, el del 
ínter osad o y driVit's efectos, con piibli- 
cació'D en el Bolern Oficial de esa pro
vincia. Dios gn'X'de a Y. S. rmiclios 
añcts. M adrid,'?? d" Mayo do 1922—SI 
Director genera?, C.álvez Cañero, 
geñor Oobernador civil de la provincia

de Dvledo.

Examinado el eypedienle incoado a 
mstancia de D. Alejándro' de ZHljalIa y 
Loizaga, así como la petición que ihaco 
corno director de la Gompañía Euskal- 
duna, de construcción y  reparación de 
buques, para tom ar 2d€! litro s 'de agua 
/por segundo de] río Nervión papa la 
.refrigeración de un condensador en 
sus talleres, de Elorrieta., en la juris.- 
dicción ide Deusto, provincia de Yizu 
caya:

Eesultando -que el expediente está 
tram itado icon arreglo a la Instrucoicm 
de 14 de JuniO’ de i&óS, ¡que no> se ba 
presentado reclama-ción alguna en con
tra  Ide la petición de qué 'se  trata, in- 
form a la Jun ta  de -Obras del :Puerto 
de Bilbpo, porque d a  tom a -se baoe en 
ía  p.arto del rió  Nervión que constitu
ye el puerto  de dicba villa, diciendo 
que no bay  inconveniente en que, se 
otorgue la  cpncesión, siem pre que se 
Sujete al ipeti.ci'aniirio a las diez y  loclio 
dondicionegv-que iprofpone, para  dejar a 
salvo ,las obras e intereses del citado 

y  atribiiyéndose únicam ente la 
ftíspección y vigilancia de  las obras a 
la p a rte  de bcupación de la  ría  y de las 
zonas de servicies, y la  toposición de 
s-ánciones y muli.ás- a la  eíntidad con* 
íesionaríá y  aprobar la  fecha del 
principio de las obras dentro .del pía-- 
Ko otorgado por concesión; la Jefatii-

de Obras públicas de Alava y Yizca' 
yia inform a proponiendo se otorgue la 
concesión, y  ;que de las condiciones 
Ípirí propone la  Jun ta  de Obras del 
'P uerto  ide B ilbao son acep tab les la 
priiinéra, p rim era  .parteMíe la  2?, 5.^ 
|A, í l ,  14 y  1-8, y  san  astm ism O  
ádefptabJes 'supritm iéndose Ja in ter- 
y-eitcfón exdlusiva de la Ju n ta , Ja 3.*, 

7 , \  8?, 12, 13, 15, 16 y 17, 
^ropoirírendó las concesiones de la 
^ó?nctesión sobire esta  biase-.; p-or la 
poma-ndanoiia de M arina ide Bilbiao
IS.O b a y  incúniveni^^^ eií que 'se ac-:

, íeeda - a  'ios deseos del soliieiitante, 
foida vez ique coíi elío no- se p e rju 
dica ,en modo alguno ai trM co  de ilá 
f ía ;  el Gofusejo p rov inc ia l de EY)men-A 
to  y la  iGomisión p ro v ln c ia í infor- 
imau en  e!l sen tido  que se o to rg u e  la 
concesión  bajo  las condioiones que 
íSropone la J e fa tu ra  de O bras pú
b lic a s :

G onsiderando  que 1-Oidos ios in

form es son favoraM es .al otorga-'- 
mientot de la eonc-esión bajO' las coq: 
dicioPesrde la J e fa tu ra  de iObr'as~p?ú’'.? 
b trcas, y  que estas  e v ita n  d a  exclu
siva in tervención  de la JuTii.a do 

©bras del puerto  de Bilb¡aO:y-la irríg 
posio íon  p o r fdiehia J u n ta  de edncio-'," 
ncs y m irítas a  la entidad! concesip- 
n.aria, todo toi que no e.s adm isible, 
ya  que tratá-ndo-se de u n a  concesión ' 
tdie laguas de dom inio púbiictog a !a - 
ent'Tidad' coinicicsi o nari-a c orresti'onjde 
imipoiier laquellas, y  e je rce r la ins-^ 
p'ecció'ii y  v ig ilancia  p o r  sus orga'* 
niisimos, co n ju n tam en te  con  La, J u n 
ta  I de Obras del puerto por lo que 
fa este resipectia, que e s  !o que  pro^ 
pone la J e fa tu ra  de ¡Obras púbííca/s 
d '0  Alava y Vizcaya.

.‘S. M. el Rey (q. D. g.)» co.nforímán-\ 
dose con lo p ro p u esto  p o r  esta. Dú 
ireicción genera l Ira tenido a  bie-ti 
n to rg a r  la concesión 'so licitada por 
D. A lejandro de Z aballa  y L oizaga 
para  la Compañía E uscalduna de¡ 
G onstrucción  y R eparación  de B u
ques, auiboirizándole p.ara to m ar dioó- 
c ien to s  cinoueinta <250) litro s  de 
íóigua p o r  segundo del río  ■Nervión, 
en  la ju risd icc ió n  (de D eusto, p ro 
v incia de Yiz'caya, .para La ra fr ig e ra -  
ición de un  condentsiaídor en sus t a 
lle re s  de  E lo rrie ta , con arregliol a las 
‘Ciondiciones siguiente-s:

1 ? Las obras se e je c u ta rán  coA 
arreiglo al proyecto  ba-se d e .esta  con

cesión, que  es el flrrnado' por el ín-, 
gen iero  D. A ntonio CtoenieCbea, en lo 
que no re su lte  mcd-iñcado por las 
condicifoines s tg u ien tes .

2? ' Las- o b ras  'darán  p rin c ip io  
denirú^ &el plazo de tre s  (3) m eses , 
fcáurtados desde la fecba de la  pu 
b lie ación de esta  concesión  en la 
G-a c s t a  d e  M a d r id , debiendo quedar 
com pletam ente te rm in ad o s en  el de 

‘ cincioi (5) m eses, a p a r t i r  de dJcña 
fecha, toímáiiidose toidae Las m edidas 
n e c e sa ria s  piara reduc ir todo lo p o 
sible las moiLestias que a o tro s in- 
teresies puedan o rig in a rse .

' 3 ^  Das instaJactoines y o b r a s
icioim prend idas en e s t a  concesión  
quedan  ¡soimetidas a la s  dispos icio-, 
nes  v igen tes, a la s  que se im p o n g a n  
en  lo s u c e s iv o ,  con c a r á c te r  g e n e r a l  
o p a r t ic u la r  pana el p u e r ta  d e  B il
b a o , y a las condicioriC S: que se d.e-: 
te irm in an , c o m o  piarticu lares en e s ta  
a u t o r iz a c ió n .

4.^ E'S'ta au to rizac ió n  se o to rga  
con su jec ión  'al tcase» p rev is to  e n  los

vantículos 41 y de la ley de P u e r
tos, tien e  por ‘lo ta n to  tan  sa lo  ca-' 
r á c te r  provisional^ y no ccn stitu y e  
dereciho ni serviidum bre con earác*- 
te r  penmíanente en  >las zonas del 
p u e rto .

5.» Todlad las obras que oom - 
pren'de e s t a  concesión ¡estarán  bajej 
(La insipeiccióín y v ig ilancia  ddl Inge
n ie ro  Jefe  die Ó bras^públicas de Ala-' 
va y V izcaya y de La J e fa tu ra  de 
Obras d’al puerto  de Bilbaio, p de los 
ilngeniero'S afectos a d ichas entida- 
idles ón ,qu ienes idiéiLeguen, debiendo  
d a r cuen ta  e*l 'CoilcesiiOnario del d,ía 
en que p rin c ip ien  los tra b a jo s  ŷ  de.I 
dJa e n  q u e : te rm ín en , al Ingen ie ro  
Je fe  citado y P resid en te  de la J u n ta  
de Obras del puerto  ' do Bilbao, si 
cLerceii-por s í  ía insipccelón y v ig l-

   -
lane ía  y  sí no- a  (los Ing'eniercis cii 
•que h a y a n  i(MC:gado. <

6.  ̂ Teruninaidós lías .O'b  ̂ SG.ráuj
reconocidas, de ten id am étite  % or e |  
In gen ie ro  Jefe  d e  Obfftó:J)i5b'liDáfí dS 
A lava y V izcaya y Junta:.:^e iJJbraal 
del pu-eirto ■ d© Bftbao ófeIngeniercJ 
¡acectas a. Las m rsm ás en  que  d e le | 
;guem u  fíntae.^comproiS.aa': 
e je  cutadus ateniónd o s-e a í ' p r  oycc toó 
q u e  sirvió-de- base^ a  es ta  tconoesiór ' 
tdei re su l tado del^reconiocim iénto, 
q u e  nece^ariíaimente a s is t i r á  
Aeictor áe Ja G om j^ñ ta  iconce-si-Gna 
r ia  o p e rso n a  d e b id á m e n fe jau io ri 
Z'ada por é l, se lev an ta rá  un  ac ta  ' 
cuad rup tieado , m  la  q u e -n e  hará  
Cfoinstar d'etalliadam'chte b i '’tO‘da,s 
obras concuerdan-icdA  el proyecte 
ciliado y condiciones dq e s ta  ccKuce 
sión , o en su casioi las d iferencias eim  
con.tr ada s , uno íde lo a e  jóm pl a re s 
en tre g a rá  a'l concesionario , otro  
a rc h iv a rá  en la J e fa tu ra  do ¡O brasi 
ipúbli'Cas die A lava y  Vizcaya, otrc! etnl 
la Jun ta  de Obras del puerto cM 

•Bilbao, y  eil cu a rto  re m itirá  imrq 
el In g en ie ro  .Je fe  de O bras pú5>Ir 
de Alava y  Vizcaya a -La ap ro b ac  on) 
idel D irec to r generial de O bras .{públbj 
d a s ; h'ast'á que no  está 'BrpTohOida e tí 
a c ta  de este  recíOinocimiento f in a l n j | 
ipodráii, .ponerse las obras en explo^ 
tación^ ni se idevoilverá la fiianza del|
1 por 1 0 0  del ím-porte de la-s obraa | 
a  e jecu ta r en  te rren o s  do áorn in ta | 
ipúblico, que con  e l • c a réc te r de dcfiy 
niitivo deberá derpositar la Oompa''* 
fiía concesienari'a  en la Belegación^ 
idie H acienda de la  p rovincia , ant-eí^ 
•de ídiar iprinclipiioi a las. ob ras.

7^  Todos la s  g a s to s  que 
n en  Los servitoiO'S facu lta tiv o s  deri’̂’ 
vadós del cum plim iento! de toda si 
■las condkio'neis' de  e s ta  concesión^j 
se rá n  d-e c'uenta de la  Gompañíaj • 
concesionariia, con arreglO ' a la  In s i  
'trucción  y  (diemás idjsposiCáiotnes quo | 
r i ja n  «ubre la m a te ria , p a ra  -cadal 
u n a  de las dos entiidiatdes a que en y  
.camlendian e s ta s  condiciones didho 
serviicios, en e l nrom ento  en q u ^  

aquéllos tengan lugar. >
S.*" T odas las obras de cualquleq  

c la se  o índole que comiprenda e s t^  
Concesión, gu-edurán sujietas a la vl’̂ 
g en te  ley  de P ro tección  a  la  ilndus^ 
& ia  nacional, Reg*lamento diciad'cl 
patra s u  ap licac ió n  y dem ás dispes'W 
(oiDnes que se d ic ten  en  lo isucesiv# 
isobre la m ateria , a s í como a todaíii 
[tas disposioioM S' v igen tes en  cada.; 
m o,m enta sobre el oon trá to  del tra--' 
b a jo  y dem ás de c a rá c te r  saciaJ> y 
tod'O lo ordenado en cad*a 'in s tan te  ¡ 
scibirc accidenies deil t r a b a |a . '

9.* A e s ta  oonícesiún le serórai 
aplrcaM .es tod as las daspasic ionesi 
•iquc se d ic ten  en do sucesivo p a ra  j 
l a s  de su c'Iasc. ?

10. Da Ju n ta  de Obras dél pucr-ó 
to  diB B ilbao y (La J e fa tu ra  dfc O bras í 
p ú b lica s  de A lava y Vizcaya, e je rre -J  
r á n  la insipeocdón da la  'expíotacióuí 
d e  la  m sta 'Iaeión pr-oponieniítoi a i.a; 
Ajutorldaidl (gubernativia el Pic.gíumcivq 
to  co rresp o n d ien te . •

11, E l conoesioníario ab o n ará  
la  Gajia de la  J u n ta  de íObras; d ilS  
puerta do JRilbao un canon an u a^  
p o r adeLanitado, a  p a r t ir  do La 
cesión, de 5 O' pe&etas den tro  dcl r n e ^
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id¡o Enoro, cuyo canon p o d rá  s e r  mo- 
d'lficado cuando la Supe-rioridiad lo 

, c T( • a c onV o n i e n í.e.
12. El iconcesionario se obliga á 

'Cxlraer los m^aterialeis y efectOiS que
h a y a n . caído ' a la ría, delante ile 

,ía zona que doimprendo su /conce- 
sió n ; clr3bi'Cndo c-onscrvar comipleia- 
eíneiiie 11,impíos los fondos do d icha  
tín .

13. L/a C om pañía boncesionari'a 
ie n d rá  la obliigación de re p a ra r  po r 
¡su cuen ta  toldas las averías que ocu
r r a n  en las zonas de servicio de la 
r ía , con m otivo de las obras de su  
concesión, tan to  d u ran te  su  cons- 
ítru ce ion oomc en su explotación.

14. 3'ln la lejecución p odrán  m o- 
d ifioarse  los detalles de la s  que coin 
|)rende esta  concesión, siem pre que 
Sas m odificaciones se h ag an  con la 
teionformidiad'de la J e fa tu ra  de O bras 
púb licas  de A lava y  ViZ'Caya y de la 
pir-ecoión facultaitiva de las O bras 
feel puerto de Bilbao, p ara  am oldar
se a los nuevois p lan es e ideas de la 
íu n ta  de O bras de diciho; p u erto . .

15. Las obras de M c a rre te ra  se 
e je c u ta rá n  en  galería , sin  in te r ru m 
p ir  la c ircu lac ión  de la m ism a, y se 
re c ib irá n  m uy bien todas las jiuntas 
con m acizos de horm igón . ¡

16. E n  la ejecución  de las ob ras 
p o r  debajo de la 2?oinia de los m u e
lles,, se prohíbe el em pleo de lad ri- 
ííos huecos, que puedan dar origen a 
tu g a  de arena y como' consecuencia 
^undim ientois del te rren o . Con este 
tú  i sin o ifín, el re lleno  de las g a le ría s

zanjas será perfecto, y si a pesar 
de ello se o rig inan  hund im ien tos que 
rfueran debidos -a es cap es de las 
P b ra s  y asiento:s do los re llenos, 
« e ra  obligación de la Compañíia cdn- 
b es  to n ar i a su  a rreg lo  iiim ediafo.

17. Si d u ran te  la ejecución de 
Í>ás obras, al c ru zar la zona de se r- 
yiciio, preoiisaise re a liz a r  a lgunos 
itrab a jo s  a ciedo abierto^, se rá  obii- 
g ’aoión dcl ipeticionario estab lecer 
lln  paso  sobre la z^anja, que sea su 
b i e n t e  al trá n s ito . É s ta  zan ja  de- 
fc-erá re llen a rse  con  tongadas de 
larena  co.nijprimida o apisomaida hi- 
eráninicam cnte, rellenándose, después 
la s  firm es levantadoss.

18. La Administración podrá au 
to r iz a r  a o tra s  p e rso n as o en tidades 
M  uso de dicha gallería p a ra  a tro s  
ilrieiS', com patib les co n  el que  s e  so- 
liciita, y í ija rá  las condiciones de 
Hiciho liso, si no se llega a un  a r r e 
g lo  en tre  el nuevo petic lona  rio y el 
.iconcesionario de la obra. 1

L 19. El concesionario  deberá  cori- 
iíe rvar en perfecto  estado  las obras,
#  iresiponderá en todo m om ento  die 
io s  descensos de la c a r re te ra  por 
d e fec to s  del rQlleño de la zan ja  u 
gío-r escapeis do la s  obras, a s í coano 
Üfe los dem ás daños que o rig inen  al  ̂
puerto,, y p a ra  ello d ep o sita rá  a . es te 
jiéfecitoi do se len ta  s {200) p  es e tais en 
fe  cíaja dé la J u n ta  de O bras .del 
^ e r t o  de BilbaOt ,cuy a cantidad 'de- 
t)e rá  rep o n er iseigún so vaya ag a ían - 
tíó, previo aviso, acompañado de la 
leiiienta de ta llad a  de la inversión, de 
iáióbos fondos, firmados por la ‘D i- 
,;Tecición facu lta tiv a  de las obras de 
^ I d io  p u e rto  el aviso y las cu en ta s .
' ^ 0 .  E s to s  trabajéis d'C rep a rac ió n

ios deberá efectuar la Goimpañía cou- 
cesionaria, con la urgencia que el ca- 

requiere; tde otro modo, previa au- 
lorizacióii de la Autoridad gubernati' 
va, la que para concederla o negarla 
requerirá  el informo do la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya; la 
Jun ta  de Obras del puerto  de Bilbao 
procederá a efectuarlos con cargo a la 
Compañía conce.sionaria, sin  que que
pa reclamación alguna, por la form a 
com.o los llevo a cabo, cuando* para  
ello reciba la coiTespondiento au tori
zación.

21. La falta  del depósito antes ñ« 
Jado autorizará a la Jun ta  de Obras 
del piierto  do Bilbao para  suspender 
el servicio de las obra.s do esta conce
sión, previa autorización gubernativa, 
ín terin  no reponga aquél ios fondos 
agotados, 'quedando obligada la Com
pañía iconcesionaria a pagar además 
los gastos que se ocasionen y los da
ños que baya originado.

22. E rp e tid ioñario , antes de efec
tu a r lo.s dragados rioccsarios para  la 
co-locación do la alcachofa o chupón, 
deberá ejecutar un recalco del iinue- 
lle en veinte (20-) niotros, que se con
sideran suficientes para  form ar un 
punto adecuado de toma.

23. El concesionario será  responsa
ble de cuantos diaños y perjuicios se 
causen a la  pingiodád iprivada con 
piotivo do las obras, previo justiprecio  
adminiS'trativo de los mismos en ta
sación pericial.

24. Estaqooncesión *se otorga a iper- 
peluidad, salv'o jo que dispone la con
dición cuavta de esta coi'^aesión, la que 
tendrá en todo mciméiilo carácter pro* 
ferente, y ise entenderá Iieolia ŝin p e r 
juicio de .tercero y dejando a solvo to
dos lO'S derechos de propiedad, con 
arreglo a las .prescripciones do la ley 
general de Obras públicas de de 
Abril de 1877, y a la especial dé'agiuxs 
de 13 de Junio de 1879, a la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1830, y al 
Real ¡decreto do 20 de Jun io  de 1902 
en la parte relativa a concesionos de 
Obras públicas de todo género.

25. Per incumplimiento, por iparte 
de la Goimpañía concesionaria, de cual
quiera de* las condiciones anteriores, 
así como por los icasos previstos en 
las disposiciones vigenles que le se^n 
aplicables, quedando además sujetás a 
las disposiciones dictadas o que ,se d ic
ten en lo sucesivo acerca de la m ate
ria  a qne se refiere esta condición.

Y habiendo aceptado 1-a iGoimpañía 
concsionaria las precedentes condicio
nes y rem itido póliza de lOO pesetas, 
de acuerdo con lo dispuesto por la ley 
del Timbre, queda inutilizada en el 
expediente.

De Real orden eomunicada lo p a rti
cipo- a V. S. para  su-conocimiento, el 
do 'la Compañía interesada y demás 
efectos, con publicación en ei Boteiki 
Ofwial de esa provincia. Dios guarde 
a V. S: muiCihO'S años. Madrid, 26 ’ de 
Mayo de d 922.—El D irector general,- 
Gátvez Cañero.
Señor C-obernador civil de la provin- 
' cia de Vizicaya. ; - . .

a lais d'O'ce de la (rnlañana, bajo la ptesi-r^ 
dencia de la Comisión del Consejo 
signada al -efecto, -se verifique púbíi-'^ 
oaimieínte en el salón de aebois do est:a.<fi 
ofrciinas, Alarcón, 7, segundo, el 54 
teo para la faim.'ortizacíón de 340 Gédu- -̂ 
las garantizadas del Canal de Isabel ILó 
en la forma pi^evenida en la  condicióii's 
terc>era de la emisión do dichos valo-»  ̂
res. \

Con la s  3.3'8*0 céd u las  q u e  exisbefi 
en circulación se form arán 338 se
ries de diez cédulas cada una, com*» 
prondiend o cad a s eri e 1 os núimcrios 
de la  d'ecena que ie rm in e  con el de’ 
la serie, 'agTe:ga:ndo u n  cero, reipre- 
Sentauido osfas 338 se rie s  p o r  ig u a l 
núm ero  de bolas.

P a ra  la  am o rtizac ió n  -de la s  -34Q 
céduilas iS*e e x tra e rá n  34 bolas.

Las sor te ab les s e -expíonídráTi a l 
púbüico p a ra  su examcrn, antes' do 
introduc.iiilas -en el globo, p u b licán 
dose en la O ageta de M adrid, en el 
Boletín Of icial de CoHzacióri de la Bolsa 
de Comercio de 'Madrid, y en el 
Boletín Oficial del Comal de ’ls^'bel II , 
io-s núm eros de la s  cédulas a  que  ha-< 
ya co rresp o n d id o  lia a m or ti zac ióng- 
exiponiéndose tam b ién  al público , p a 
ra  isu com probación, la¡s bolas que 
fueran extraídas en el acto, do cuyo, 
re su ltad o  se le v an ta rá  la  coirr-espon- 
d ien te  ac ta .

E)1 p-aigo de las C édulas amortiza-» 
dais S‘0  verifícará  p o r el B anco da 
Esjpaña, lib re  d'-e todo descuen to , dos?» 
de el Idía 1 {de Ju lio  próxim o, ¡siemio' 
Gil ú ltim o  cupón ipagadero eil nrirncrQ' 
58, vencim iento  de la m ism a  *.f<3»cbat

Los tene'do-res de idiomas fOéduiítS: 
p od rám p r*e,s ep ia rl as d eb idam-ten to 
faicíturad'a's deisde el d ía  20 del co
rr ie n te  m es, to-do-s lois días labora? 
bles, do 'diez a tí.qce de la mañana^, en las oficinas de e s te  Canal!, drand’C 
se le s  fcH itarán, igratui tame-nte los 
im presos necesario s  y  so les cutre» 
g a rá  &\ re sg u a rd o  que  ihaide íhacorsa 
efectivo en el citaicío tBanjco.

A dem ás, cu id a rán  de p o r ta r  lo s 
cupones, vene-idos y de p  re se n ta r  Itcs 
p o r  (separado con l a s  formalidaíde^. 
de coisituimbre. 7 ’

L as E édu las a m o r tiz a d a s ,, a l seií 
presentaidas en  e)l iGanl, d eb e rá n  11*8- 
v a r  ¡el .siguiente endoiso ipara -efec-» 
tu a r  c!l cobro  e n  el B-anicoi de E spa- 
í i a : “Al 'Canal d'e Isabel II, ¡para s u  
amortización según so r tc o j’

¡Madrid, 1 de Ju n io  (de 1 9 2 2 ,~ E Í 
tSecretario del Consejo-, E n riq u e  La¿» 
tre .

. DE ÍSA 3EL 11
, . SECRETARÍA ' [

El ExcmP. Sr. Comisiario R-egio so 
ha seonudo disponer que el día 16 del 
mes corriente (por s-er festivo el 15),

Venciendo el 1 de Julio próximo c-í 
cupvón número 58 de las -Cédidas .amor- 
tizables garantizadas ¡por este Canal, él 
Excmo. Sr. Oomisario" Regio se ha aon-- 
vidc disponer que de-sde el día 20̂ -del 
oojTíentc mes se adm itan a presenta-: 
ción los cupones -dq dicho vmiciraieidb^: - 
debidamente factúrádos, todos lOí̂  dM^ 
no feriados, de diezdadocé de l í̂^nisma-  ̂
na, en estas oficJnas,'Alarcón,,?, seguny 
do,, donde le serán canjeados pór res-»-

en el Banco* Jo Espá crcitá̂ *
día 1 do Julio, a cuyo efecto se facili-: 
ta rán  gratuitam cm te los oportunos im-í 
prcscs.

Madrid, i do Junio- de l925'.-'--El^Se'^^ 
crrdario d'Síl Consejo, Enrique Latre.' f

' Sucesores de Rivadenevra dS. A.) ,j

*'■


